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MUSTERBRIEF

Betr.: Eidgenössische Volksabstimmung vom (Datum einsetzen)

Unregelmässigkeit bei der Vorbereitung des Urnengangs

Ich bin seit (Datum einfügen) in (Wohnland einfügen) wohnhaft
undhabe mich über die zuständige Schweizer Vertretung in (Ort
der CH-Vertretung einfügen) ins Stimmregister Ihrer Gemeinde

eintragen lassen. Seither erhalte ich von Ihnen auch das

Stimmmaterialfür eidgenössische Wahlen undAbstimmungen.

Als Auslandschweizerfin) habe ich ein verfassungsmässig

verbriefes Recht zur Teilnahme an eidgenössischen Volksabstimmungen,

Nationalratswahlen, Volksinitiativen und Referenden

(BundesverfassungArt. 34 [www.aclmin.ch/ch/d/sr/ioi/a34.html],

Art. 40 [www.admin.ch/ch/cl/sr/101/a40.html] undArt. 136

[www.admin.ch/ch/d/sr/ioi/ai36.html]).

Zutreffender TextbausteinA oder B (siehe rechte Seite) einfügen

Ich bitte Sie, meine Rechtsansprüche zu beachten und sie aufgrund
der in den diversen Rechtsgrundlagen vorgesehenen Massnahmen

zu realisieren. Mein Bestreben ist nicht Beschwerde zuführen,
sondern Unregelmässigkeiten künftigzu vermeiden.

Liegada a EE.UU.

en avion o en barco

Desde el 12/1/09, todos los

viajeros, también los ninos,
del llamado «Visa Waiver

Program (VWP)», deberân solicitar

por Internet un «permiso de

viaje» electrönico mediante el

llamado «Electronic System for
Travel Authorization (ESTA)».

El VWP permite que los ciuda-

danos suizos que cumplan de-

terminados requisitos entren en

EE.UU. sin visado cuando se

trata de viajes turisticos, de ne-

gocios o de trânsito de menos de

90 di'as. En el programa VWP
se aceptan los siguientes pasa-

portes suizos: pasaportes legi-
bles por mâquina expedidos

antes del 26/10/06, pasaportes
biométricos dotados de un chip,

pasaportes provisionales legibles

por mâquina, pasaportes diplo-
mâticos y de servicio.

Desde el 1/8/08 se puede
solicitar este «permiso de viaje»

en https://esta.cbp.dhs.gov.
El Departamento de Seguridad

Interior de EE.UU. (US Department

of Homeland Security)
recomienda efectuar la solicitud

a tiempo, lo mâs tardar 72 horas

antes de salir de viaje.

Normalmente, el permiso se

recibe en unos segundos. Si no
lo consigue, antes de salir de

viaje deberâ solicitar un visado

en una representaciön consular

estadounidense.

El permiso concedido a través

del ESTA tiene una duraciön de

dos anos y es vâlido para varias

entradas en el pais, siempre y
cuando la validez de su pasa-

porte tcnga al menos la misma

duracion. En la pagina web

del ESTA podra actualizar sus

datos personales en cualquier

momento.
Los titulares de un visado

estadounidense vâlido no nece-

sitan un permiso del ESTA.

Importante: Si a partir del

12/01/09 no dispone de un
permiso para entrar en EE.UU. ex-

pedido por el ESTA, es posible

que se le impida subir a un avion

o un barco con destino a EE.

UU, que tenga que contar con

retrasos o que no pueda entrar
en EE.UU. No obstante, dicho

permiso no es ninguna garantia
de entrar en EE.UU., lo unico

que permite es embarcar en un

avion o barco con destino a

EE.UU. conforme a lo estipu-
lado en el VWP. Al llegar a

EE.UU. serdn el correspon-
diente oficial de aduanas y la

policia federal de fronteras de

EE.UU. quienes decidirân al

respecto.
En travel.state.gov encontrarâ

mâs informacion sobre el VWP,

y en www.cbp.gov/xp/cgov/

travel/id„visa/esta/esta_intro/,
sobre el ESTA. También puede

informarse en las embajadas y
los consulados générales estado-

unidenses: www.usembassy.gov.

Papeletas de voto

y documentaciön
electoral

En cuanto a los comicios de

otono de 2007, se han recibido

algunas reclamaciones, espe-
cialmente sobre retrasos en la

distribution de la documenta-

don electoral.

Los proximos comicios fédérales

tendrân lugar el 30 de

novembre de 2008. Los consejos

especificados mâs abajo y la

carta modelo destinada a su dis-

trito electoral estân concebidos

para ayudarle a solucionar los

problemas mas frecuentes de

distribuciôn de la documentaciön

electoral. Para mâs

informacion y para descargar modu-
los de texto en los idiomas

oficiales alemân, francés e ita-
liano, dirijase a www.aso.ch/

de/beratung/lcben-im-ausland/

politische-rechte/schwierigkei-

ten-bei-abstimmungen.

Sehrgeehrte Damen und Herren

Direcciön de entrega
Un importante requisito para

recibir a tiempo la documenta-

don electoral es comunicar la

direcciön de entrega correcta y
actual. Por eso se ruega notificar
inmediatamente cualquier
cambio de direcciön a la

representacion consular suiza

en la que esté inscrito(a). En

www.eda.admin.ch encontrarâ
las direcciones de las embajadas

y los consulados générales

suizos (representaciones).

^Ya no recibe la documentaciön

electoral?

Si antes podia votar pero ülti-
mamente ya no recibe documentaciön

electoral, aunque quiere

votar de nuevo en comicios fédérales,

descargue el formulario

«Inscription como suizo(a)
residente en el extranjero con dere-

cho a voto» y entréguelo relle-
nado y firmado a la representacion

consular suiza en la que
usted esté inscrito(a). En

www.eda.admin.ch encontrarâ

las direcciones de las embajadas

y los consulados générales

suizos (representaciones). En

www.eda.admin.ch (Documentaciön

- publicacioncs - Viajar a y
vivir en el extranjero) encontrarâ

el formulario de inscripciön).

Confirmaciön del derecho

a voto cada cuatro anos

Si hasta ahora siempre ha po-
dido votar pero actualmente no

estâ seguro(a) de cuândo fue la

ultima vez que confirmé por es-

crito a su distrito electoral su

intention de votar, que debe ser ra-

tificada cada cuatro anos,

descargue el formulario «Renovation

de la inscripciön en el

censo electoral» y entréguelo di-

rectamente, rellenado y firmado,

a su distrito electoral en Suiza.

En www.eda.admin.ch

(Documentaciön - Publicaciones -
Viajar a y vivir en el extranjero)
encontrarâ el formulario de

confirmaciön.



TEXTBAUSTEIN B

Ich habe das Abstimmungsmaterial an meinem Wohnort in (Wohn

land einfügen) erst zu einem Zeitpunkt erhalten. in welchem keine

Chance mehr bestand, meine Stimme so abzugeben, dass sie rechtzeitig

vor Urnenschluss wieder bei Ihnen hätte eintreffen können.

Dies ist aus dem Poststempel ersichtlich (Es ist im Übrigen nicht

das erste Mal, dass ich das Stimmmaterial verspätet erhalten

habe.). Dies lag nicht etwa daran, dass Sie mir das Stimmmaterial

verspätet, sondernper B-Post/Economy zugestellt haben.

Dies ist nach Artikel to Absatz 2 zweiter Satz der Verordnung

vom 16. Oktober 1991 über diepolitischen Rechte der
Auslandschweizer (SR 161.51, www.admin.ch/ch/d/sr/iöi-yi/aio.html)
innerhalb Kontinentaleuropas grundsätzlich zulässig «wenn

dadurch die rechtzeitige Stimmabgabe nichtgefährdet wird».

Dies ist bei mir offensichtlich der Fall. Ich bitte Sie daher, mir
das Stimmmaterialkünftig nach Artikel 10 Absatz 2 erstem Satz

perA-Post/Priority zuzustellen.

TEXTBAUSTEINA

Ich habe das Abstimmungsmaterial an meinem Wohnort in (Wohnland

einfügen) erst zu einem Zeitpunkt erhalten, in welchem keine

Chance mehr bestand, meine Stimme rechtzeitig vor Urnenschluss

abgeben zu können. Dies ist aus dem Poststempel ersichtlich (Es ist

im Übrigen nicht das erste Mal, dass ich das Stimmmaterial

verspätet erhalten habe.). Dies liegt daran, dass Sie mir das Stimmmaterial

verspätet zugestellt haben.

Nach Artikel2b der Verordnung vom 24. Mai 1978 über die

politischen Rechte (SR 161.11, vmw.admin.ch/ch/d/sr/i6i-ii/a2b.
html) haben die Kantone sicherzustellen, dass die nach kantonalem

Recht zuständigen Behörden, also Ihre Stelle, den Auslandschweizern

dieAbstimmungsunterlagenfrühestens eine Woche vordem

offiziellen Versand zustellen können. Nach Artikel itAbsatzj des

Bundesgesetzes über diepolitischen Rechte (SR161.1, www.admin.

ch/ch/d/sr/i6i-i/aii.html) erhalten die Stimmberechtigten die

zurgültigen Stimmabgabe nötigen Unterlagen wie Stimmzettel,

Stimmausweis, Stimmcouvert und dergleichen mindestens drei und

frühestens vier Wochen vor dem Abstimmungstag. Die Gemeinden

müssen die Stimmunterlagenfür Inlandschweizer also spätestens

zu Beginn der viertletzten Woche der Post übergeben;

Auslandschweizern ist das Materialfolglich spätestens zu Beginn der

fünftletzten Woche abzusenden, wie auch die Bundeskanzlei versichert.

Ich bitte Sie deshalb, mir das Stimmmaterialkünftig zu Beginn der

fünften Woche vor dem Abstimmungstagzuzustellen.

Retrasos en la reception de la
documentation electoral

a) Si ültimamente recibe con

retraso la documentation electoral

enviada a su lugar de resi-
dencia en el extranjero y la fe-
cha del matasellos muestra que
la documentation electoral le

ha sido enviada por su distrito
electoral después de la ultima

sexta semana antes de los comi-

cios y usted quiere reclamar y
que se introduzcan mejoras en

el futuro, deberâ introducir en

la carta modelo dirigida a su

distrito electoral el bloque de

texto A: www.aso.ch/de/

beratung/leben-im-ausland/

politische-rechte/schwierigkei-

ten-bei-abstimmungen

b) Si ültimamente recibe con

retraso la documentation electoral

enviada a su lugar de resi-
dencia en el extranjero y la fe-
cha del matasellos muestra que
la documentation electoral le

ha sido enviada a tiempo por su

distrito electoral, es decir en la

ultima sexta semana antes de

los comicios, pero como B-

Post/Economy y usted quiere

reclamar, deberâ introducir en
la carta modelo dirigida a su

distrito electoral el bloque de

texto B: www.aso.ch/de/

beratung/leben-im-ausland/

politische-rechte/schwierigkei-

ten-bei-abstimmungen

Iniciativa popular
«Lajuventudyla
müsica»

En junio de 2006 se lanzô la
iniciativa poular federal

«La juventud y la müsica»,
llamada iniciativa musical.

Dicha iniciativa persigue que la

Confederation y los cantones

mejoren la formation musical,

especialmente la de los nitïos y
los jövenes. Segün el comité de

la iniciativa, los cometidos

principales son los siguientes:

Ofrecer a ninos y jovenes una
formation musical en el marco
de la escolaridad obligatoria,

cuya calidad sea equiparable a

la de otras asignaturas, apoyar a

los que asistan a una escuela de

müsica, asi como fomentar el

potencial de ninos y jovenes

especialmente dotados para la

müsica.

Para ello, habria que introducir

las correspondientes
enmiendas de la Constitution
federal del 18 de abril de 1999.

En la pagina web del

comité de la iniciativa:
www.musikinitiative.ch

encontrarâ mas information
al respecto. Hasta el 19 de

diciembre de 2008 se recogen
firmas para la iniciativa
«La juventud y la müsica».

INICIATIVAS POPULÄRES

Desde la ultima edition y hasta el cierre de la présente no se ha

lanzado ninguna iniciativa popular nueva.
En la pagina www.admin.ch/ch/d/pore/vi/vis_l_3_l_l.html

encontrarâ una relation de iniciativas pendientes y los correspondientes

pliegos de firmas.

Se ruega devolver los pliegos rellenados y firmados directamente

al comité de la iniciativa, que también se encargarâ de legalizar

su firma.
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